
i\'U;1I, `l86 -3áARTES 1 DE DICIE1íBRE DE 1903

DE LA

PROVINCIA D1E CbRDOBA
Articulo 1.° Las leyea obligarán en la Peninaula, i41as Ba-

leares y Canariea, Jl los veinta díae de su promulgaciGn, ai Pn
^llas no se diepnsiose otra cosa. Se entien^le hecha la promnl•
gacióa el día en que tsrmina la ix,serclón de la 1e3^ en la Ga-

Ca:O O%[Ciai.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de sn oum-
p1ltn^ento.

Art. $.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

ptieieren lo eontrario. (CÓdiqo crvil vigente).

Iteal decreto de 2ti de dbril de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
cioneu pruvinciales y muui^:ipales abonarAn, en primer ti^rmi-
xo, al hotario ó Notarioe qne suturicen ]as snbastas. Ic^s de-
techoH por ellos d©vengados y los snplementos adelantudns
por los mismos, asl como los derechos de inserción de loa
t►anncioa en los periódicoa ofi.^iaies, culdandv de reintegrarse
do 'r^ maeantr, si io hubiere, Let importe total de lvs referldoa
Ba4toa, de cuyo carqo son, con arreglo á lo dispueato en la
^la 8.a del alt. 8.°

PART^ ^C3FI^IAL

^^F i^^oci^ ^^I Consejo de I^i^i^tros
(Qaceta del 29 de Noviembre.)

S• M. el REY (Q. D. Gl.) y Augur;ta

$eal Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Dip^ri^iá^ prouinci^! ^e Cárdo^a
Núln. 8408

covTévusiA

Relación de las cantidades que han
de recaudarse de loa pueblos de esta

provincia por alquiler de la casa Au•
diencia durante el año de 1903, liqui-
dadas ai 31 de Octubre del mismo
aí^0:

Año de 190.^

Adamuz
Aguila,r
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Añora
Baena

Belalcázar
Benameji
Blázquez
Bujalance
Cabra

Caiiete de Iaa Torres
Carcabuey
Carlota
C+^rpio
Castro del Río
Conquista

A0f► a ^iencia
Dos Torres
•Encintis ilea!es
k SPe.lo
Espiel

PQSetas.

31 06
111 8G

4 42
10 43

17 17
4 3Z

84 71

27 51

22 44
3 22

72 8fi
106 85

21
21 11
18 92
14 92

70 71

1 65
14 G3
9 40
9 90

27 0.,
11 08

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

DN U^RDOBA Pesetas. FLTARA Dl9 OÓRUOBA Peaet&a.

IIn m ea. . 3 IIn mes. . 4
Trimestre. 8 ^6 Trimeatre. 11 26
Seis mesea. 16 60 Seis meses. 22 6C
Un aflo. . ^ Un aIlo. . db

Número auello, 40 eéntimoa de peeeta.

3e publloa todor loa dias, ezoepto loe domingos.

NOT© I1^PORTANTF..-Inmediatamente qne loa aeñorns
Alcaldes y Secretarios reciban esle Bo1.i^Tlx .ispcudrán que
ae fi^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá haeta el reoibo del niimero aiguiHnte.

Las Leyes, órdenea y anuncios que ae rsanden publicar en
lot Boletines Oficialea se han de remitir al Jefe politico respee-
tivo, por ou^•o condncto ae pasaró,n á los editores de los men•
oionadoa periódicsos.

(Ordenes de 2 áe Abril, de ^3 y 21 de Octubre de 18b4.1

Los aeñorea ancretarloa cuidarán bajo an msis es^recha
responsHbiiidad, de cona°rvar los.nirmeros de eate Bor.a^Ti>s,
coleccionacivs para an encuadernación, que deberá veriflcarse
al8nal de cada alSo.

Anv>^R^^c>:A. Conforme con la condición 4.' del pliago
qne ha serri;o dc tra5e yara la subasta, no se insertará nis:tii~n
edicto ó ar.u.ricio qne ŝea á instaaoia de parte sin qne abonen
loe interesadoa el importe de an pnbticación, ^ t;aranticen el
pago, á razón de 2b cóutimoa por linea ó parte de ella, y 1•
venta de números sneltoa d 40 cl:ntimoa.

Pri^^go
_-^._
60 96

Fernán Núŭ ez 27 33 A]Ie de 1902 Puento Genil G7 (^9
Fuente la Lanch>ti 0 90 Adzmuz 31 14 Rambla 4ó 36
Fuente Obejuna 34 06 A^uil,^r 106 62 R-ute 43 ?2

Fuente Palmera 7 q6 Alcaracejos 4 37 Santaella 42 96

FuF^nte Tójar 4 72 Almedinilla 10 ^3 6ar,ta Eufemia 6 24

Granjuela 2 76 Almodóvar 17 41 Torrecampo , 8 61

Guadalcá,sar 8 8a Ariora 4 33 Valenzuela 10 41

Guijo 2 27 Buena 87 l6 Valsequillo 3 71

Hinojosa dol Duque 42 19 Bclalcázar 27 20 Victoria ^ 36

I3ot uachuelos 3Z 09 Belmez 24 89 Villa del Río 16 ^1

Ianá jar 19 21 Benamejí 22 47 i Villafranca 16 3Z,
L^^cena 18L 28 BlázqueZ 3 35 Villaharta 1 28

Luque 21 57 Bu,jalance 72 '09 Villanue^a de Córdoba 21 16

)4lontalbán 13 68 Cttibra 106 21 Villanue^a del Duque 6 92

Montemayor 19 19 Cañete de las Torres 21 6f Villanueva del Rey 9 69

blontilla 118 31 Carcabuo^ 21 30 Villaralto 3 49

líontoro 128 •L4 Carlota • 18 99 Villa^iciosa 15 19

^onturque 10 71 Caztro del Río 70 74 Vise 16 6?

^Tueva Carteya 6 02 Conquista 1 67 Zuheros 9 91

Obejo 4 b2 Doña Mencia 14 81
Palenciana 7 6`L Dos Torrea 9 68 1.913 2^

Añ• de 1901
Pe3ro Abad 9 49 Encinas Reales 9 9•1 Adamuz 31 OI
I'edroche 8 6f Eapejo 27 30 eguilar 106 67
Posadas ll 94 E^piel 10 94 i Alcaracejos 4 ?9
Pozoblanco 41 73 Fernán Núñez 27 44 Almedinilla 10 36
Priego 61 31 Fuente la Lancha 0 94 Almodóvar 1? 03
Puente Genil 67 71 ^`uente Obejuna 3^ 5•L A13ora ^t 43
Rambla 45 43 Fuente Palmers>r 7 97 Baena 87 62
Rute 43 74 Fuente Tójar 4 76 ! , Belalcázar 26 62
S:iu Sebastián 1 77 Granjuela 2 79 i Benameji 2•L 60
Santae:la 43 11 Guadalcai<zar 8 1.5 i Blázquez :; 37
Sant^ti Eufemia 6 92 Guijo ^ 36

^
Bujalance 73 85

1'orrecampo 8 63 Ainojosa del Duque 42 38 , Cabra 106
Valenzuela 10 37 Hornachuelos 3Z 23 Cai'iete de las Torres 21 15
Valltequillo :^ 72 Iznájar 19 26 Carcabuey

^ 21 27
Vlctoriu 5 3^ Lucena 1S2 95 1 Carlota 18 63
Viila del Rio 1G Fi0 l.uque zl 58 ^ Castro del Rio 71 42
V il lafranca 1 G 1 f ll^ntalbán , lf lb Conq uieta ] ^ 67
Víllaharta 1 24 Diontemayor 19 3G Córdoba 2 . 000
Villanueva de Córdoba 28 14 Montilla 118 33 Doñ^ ► Mencia 14 78
Viilanueva del Duque 6 88 blontoro 96 69 Dos Torres 9 72
Villanueva del Rey 9 64 Monturque . 10 76 Encinas Reales 10 03
Villaralto 3 37 Palen^iana ^ 69 T^spejo 27 34
Villuviciosa 15 2Z Palma del Rio 62 d9 l^spiel 1U 9?

Viso 16 60 Pedro abad 9 6G
1

^'ornán Núñez 27 67

'L^ lhero• 9 89
p

Pedreche 8 Ei 1 r'uente la Lancha 0 93.
Po^adas 22 09 3 3 l 03Faente Obejuna

1.915 06 Pozob!anco 41 81 ^ Fudute Palmcra 8 08
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Fuente Tójar 4 79
Úranjuela 2 78
G uadalcázar 8 19
Guijo 2 29
Hinojosa del Duque 43 54

Fiornachueloe 31 ^ 9

Iznájar 19 45
Lucena 183 51
Luque ^1 -I8
Montalbáa 13 4'^
blontemsyor 19 05

Hontilla 115 16
i[onturque 10 62

Obejo 4 36

Palenciana 7 73
Palma del Río b2 30

Pedro Abad 9 60
I'edroche 8 66

Posadas 22 Z1

Pozeblanco 42 89

Priego 61 66
l^tambla 43 13

Rute 44 37

Santaella 4Z 28

Santa Eufemia 6 60

Torrecampo 8 86

Valenzuela 10 42

Valaequillo 3 80

Victoria 5 29
V i'^ I a del Bio l 6 79
Villafranca 46 26
Villaharta 1 27
Villanueva del Duque 6 68

Villanueva del Rey 9 65
Villaralto 3 4^

Viflaviciosa 14 76
V iso 15 63

Zu horos 9 96

3 717 43
Reau^nen

Importa sl débito del año
1903 1.913 06

Id®m id. id. 1902 1.9Z3 2^

Idem id. id. 1901 3.717 43

Total general 7.663 74

Lo que se publica en eate periódico
oficial en cumplimiento á lo acorda-
do por la Comisión provincial, para
conocimiento de lo^ I4iunicipiss deu
dores y á^ los efectos del art. 114 de
la lsy or,^l^niea Proviacial ♦ igente.

Córdoba 23 de Novismbre de 1903.
-El Presidente, Juaa A[ariano AI-
gaba.

Núm. 3423

Ti•ibunal de oposiciexes para la pro-
ziaión de xna piaza de I^fédico ds
entrada dsl Cuerpo sle la Beneficen-
cia provixcial.

En sesión celebrada el dia de koy
por dicho Tribunal, en sumplimiento
á Io que se determina en las regla^ 12
y 13 del art. 14 del Real decreto de 22
de J^tlio de 1864, se acordó, entre
otros particulares:

1.° Derignar las tres de la tarde
del día nueve de Diciembre prózimo
para dar principio i^ los ejercicios de
oposicibn á la referida plaza.

2.° Que dichos actos habrán de
verificarse suce$ivamente en los días
consecutivos, sí partir del ya citado,
y hora ezpresada, haeta su término,
^dvirtiendo que loa doe primoros ten-
drán lugar en el salón alto de aesionsa
de la Ezcma. Diputación provincial,
calle de Pedro Lópea, núm. 7, ^ el
3.° y 4.° en el edificio Hospital pro-

BOLETIN OFICIAL DE LA PIi.OVINCIA DE CORDOf3A

vincial do Ogudos, situado en la pla•
za del Cardenal Salazar.

Lo que en cumplimiento de dicho
acuerdo y Real disposicidn autca ci-
tada, se anuncia al público para co
nocimiento de los iuteresados y gane•
ral inteligencia.

Córdoba 26 de Noviembre de 1903.
-Et Secretario, Rafael Irernández de
Cañete.

^yuntamientas

CÓRDOt3A

Núm. 3t2z

Resuelta por el Ezcmo. Ayunta-

miento de mi presidencia la celebra•

ción de la oportuna subasta para con •

tratar laa obras de reparación gene^

ral del •pavimento de la calle Conde

de Cárdenas, de esta capital, auún
ciaae, por término de díez días, el re•

mate de dicho servicio, cuyo acto se

verificarsí ante mi autoridad, en el
despacho de esta Alcaldía, ^► las ca•

torce horas del mibrcoles 9 de Di-

ciembre prózimo.

El tipo para tomar parte en la liei-
citación se fija en la suma de 2.711^U^
pesetas, á que asciende el importe
del preeupuesto de referidas obras.

Para interesarse en eata subasta
),abrán de con5ignar los licitadores en
la Depositaría de estos fondos, en con-
cepto de depósíto provisional, 136•65
pe3e[ay, quedando obligado el rema-
tante á convertir esa cantidad en fian-
za definitiva, elev!► ndola á la de 271
pesetas 10 céntimos luego que se le
adjudique el contrato.

Los pliegoa de condiciones inhe•
rentes st reiaeionade servicio, coatra
los cuales no se ha producida recla-
mación durante el plazo porque han
estado egpuestos al público, y en los
que ^e halla prevista la obligación
que contrae el rematante de realizar
el contrato con los obreros, según lo
dispuesto en el Real decreto de 20 de
Junio de 19C2, quedan de manióesto
en la cección de Fomanto de la Secre•
taria municipal, en donde deade esta
fecha pueden ezaminarse.

Las proposiciones ae presentarán
en el tranacurro de ]a media horu de
]a duración de la suba^tta, en pliegos
cerrados, dentro de los que se íaclui-
rán la códula del ]icitador y el res-
guardo que acredite la constitucibn
del depósito proviaional, debiendo re•
dactarse en papel de la clase undéci•
ma (tiuobre de una peaeta) ccn arre-
glo al siguiente.

, A^fodelo

Don F. de T., vecino de ....., co •
mo acredita con- la cédula personal
de.. .. . clase, núm.. ..., que acompa^
i^a, enterado del presupueste y pliego
de condiciones referentes í la sjecu-
ción de lar obras de reparacidn gene•
ral del adoquinado de la calle ('onds
de Cárdenae, ae obliga ^ compromete
á realizar dicho servicio con aujeción
eztricta á las cláuaulaR que lo regu-
lan por ]a iuma de. ...., (aquí la pro-
poaición admitiendo ó mejorando el
tipo fijado.)

(Fecha y 8raa.)

Loa licitadorzs que en representa-
cióu de otraa personas formulen pro
po^ición, incluirán ademáa la copia
de la eacritura de mandato que los ca-
pacite para gestionar á nombre de sus
poderdrtntes, bastanteudo preriamen-
te por el señor Yegidor Letrado don
Rafael Jiménez Amigv.

Lo que ^e anuncia para conocimien-

to d• lar personas que deseen tomar

parte en repetida subasta, advirtién•

dose que el importe de tas obras com-

prendidas en la mi3ma se abonará tan

pronto como se apruebe la rccepción

defiuitiva de aque;las; que el plazo

para terminarlas es de treinta diaa

hábiles de trabajo; que perderán el

60 por 100 de sus depósitos los que ae

abstengan de presentar proposicio

nee, las formulen sin sujeción al mo
delo preinserto ú ofrezcan menor can-

tidad que la del tipo seIIalado, y que
serán de cuenta del rematante los

gastos de inaerción del presente edic

to en el BoLETIN 0^ 1ciAL le la pro-

vincia.

Córdoba 28 de Noviembre de 1903.
-®ntonio Pineda.

IíĴ SPIsJO

.. úm. 3418

Daclarada desíerta por falta de li•
citadores la subaata celebrada el 24
de los corrientes paru el arrenda
mieuto del arbitriu sobre uso obliga•
torio de pesas y med^das, por acuer•
do del Ayuntamiento, y cumplieudo
lo preceptuado en el art. 4.°, párrafo
3.° del Rea! decreto de 7 de J unio ^e
1891, se anuncia at público una se-
gunda subusta del arreudamiento del
menciouxdo arbitrio, que teudrá lu-
gar en estas Casas Consistoriates, en
la tnisma forma y bajo el mismo plie-
go de condiciones que la primera, sir•
viendo de tipo para el remate la cau-
tidad de 4.6u3`ó0 pesetr^s, ó xea el 7ó
por l0U del tipo que sirvió de base en
el primer remate, debiendo tauer lu-
gar la repetida subasta el día 7 de Di•
ciembre prózioao, de 11 á 12 de la
mañana.

]il pliego de coudiciones y tarifa co•
rrespondientes están de manifiesto eu
]a Secretaria municipal,para que pue-
dan ser examinados.

Espejo L6 de Noviembre de 1903.-
Rafael Vega.

BELM t1;Z

Aúa,. 3414

Don Rafael G•rrcia Vi la1Ls, 9Ic ^lda prai-
dente de. Ayuntamient^ de esta villa.

Hago saber: que acordado por la

Junta muuicipal el arriendo á venta
libre de los derechos y recargos esta•
blecidas sobre las especiés de consu-
mos comprendidas en la primera ta-
rifa adjunca á la ley de 7 de Julio de
1888, y aobre los alcoholes, aguar-
dientes ^ licores, durante al prózimo
venidero año de 1904, se ha seIlalado
el día doco de Diciembre entrante, á
las once de la ma8ana, para celebrar
la licitación en eata Casa Consisto
rial, debiendo ajustarse al pliego de
condiciones que se halla de manifies-
to en la Secretaría de este ñiunicipis.

La cantidad quo sirve de tipo para
la licitación es la de 11U.lOZ`72 pess•

tas, verificándose aquélia por pujas
verbales á!a llana en alza <Ll referido
tipo.

1'ara que las proposiciones puedan
ser admitidas han de con^ignar sue
autores en las cajas del Tesoro, en las
de este Ayuntamiento, ó eA poder de
la Junta de subasta, la cantidad de
6.605`13 pesetas como garantla equi-
valente al 5 por 100 del tipo.

El rematante se halla obligado á
prestar una fianza definitiva. en efec-
tivo metálico, igual á la cuarta parte
de !a total en qu® se le adj^idique el
arriendo.

Y para ]a general inteligencia se
publica el presente en Belmez á 18 de
Noviembre de 190^.-Rafael Garcia y
Villalba.

POSADAS

Núm. 3410

Don Francisco E. Ucoda ^aarcia, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
AS^untsmiento de mi presidencia el

pliego de coudiciones formado para

el airiendo del arbitrio municipztl es•

tablecido por deguello de reses y uso

del mrttadero público de esta villa,

durante el aí3o próximo de 1904, y

resuelto en sesión de ayer ]a celebra-

ción de la correspondiente subasta,

se dá publicidad á dicho acuerdo por

medio do este edicto, gara que en el

término de diez dias, contados desde

el siñuiente al de su insercíón en el

BOLETIN OFICIAL de e9ta provincia,
puedan hacersa las reciamacioues

que se quieran, sogún dispone el ar•

tículo 29 reformado de la instrucción

de 26 de Abril de 1900, sobre contra-

tación de servicios provinci^tiles y mu

nicipales, advirtiéndose que trascu-

rrido referido piazo no será admitida

nínguna de las quo se presenten, y

ae procederá á anunciar la aubasta

que se intenta.

Posadas 26 d© Noviembre de 1903.
-Francisco E. Uceda.-Antonio Uce•
da, Secretario. •

LA CARLOT^

Núw. 3403

Don 1[anuel Gnerrero Aguilar, Alca'.de cor,^s'
titucionol de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo•

rrr^dor por la Junta pericial los re-

partimientos do la contribución te•

rritorial de los ramos de rústicd y ur-

bana de esta viila, para el aíio próxi'

mo, Be encueatran de mauifieyto ea

esta Secretaria municipat, por térmi'

no de quince días, para su ezamea
por los contribuyentes, pues pasado

dicho pls^zo no se ate>tderá reclama'

ción alguna.

La Carlota 18 de Noviembre de
1903. -^ an uel l^ uerrero.

AdONTENAYOR

Núm. :i411

Don Antonio José Aguilar 1.nque, A1ca13°
constitucional de esta ^illa.

Hago saber: que no habieudo teat^

do efacto por falta de licítadoreS le

primera subaata de las especias dl

cousumos de eata villa, para cubrir é

encabezamiento del año próaim° d

1904, cuyo edicto se insertó en el B^

LTTIN OF1C1^L d91 día 8i.ete d01 CO'
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1 DE DICIE3iBRE DE 1903

rriente, donde consta la cantidad se-

ñalada á cada grupo, se anuncia una

seguuda licitación que teudrá lu;ar

en estas Casas Consistoriales, de onco

4 doce de la mañana del día que ha-

ga diez contador de^de la inserción

de este edictu en el BoLF.TIN OFICÍAL,

6 al ^iguiente si fuera festivo admi•
ti^ndo^e propoaiciones que cubran lar

dos terceras p^^rtes de tos tipos de ca-
da grupo y bajo las demás condicio-

xea que constan del expediente rea-

}rectivo, que obra en esta Secretaria.

Montemayor `Z1 de Noviembre da

•^903•-Antonio José Aguilar.

MONTOR4

Núm. 3405

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
.3e Octubre último.

Sesión del dia 3

Por falta de asuntos de que tratar,
, de orde q del seŭor Alcalde, dejó de
celebrarso la sesión correspondiente
á este dia.

Sesión del dia 1'?

^Presidencia del Teniente tercero de
Alcalde D. Antonio Román Gandiza.

Leida el acta de la anterior, fué
8probada y so acordó:

Aprobar ♦arias cuentas de ser^i-
cios prestados al ^Itrnicipio.

Idem utra de 214`69 pesetas del

maestro de obras D. Sebastián Dtaz

Moralos, por jornales de hombres y

Caba!!erias in^ertidoy en el arroglo

del empedrado de parte de la calfe

San Sebastián, de esta población.

Idem el estado de distribución é in-
versibn de fondos para el mes de Oc-
tubre.

Idem ol eztracto de los acuerdoa

adoptados por este iluytro Ayunta

miento durante et mes de Septiambre

último^ y que se remíta al eeñor Go-

bernador civil para que ordene sea

Public;ado Fn 81 BOLETIN OFICI^L de
•la provincia.

V©riEicar la recepci^n do las obras
realiaa,das por el contratista Padro
3ladueño Pulido, para la construcción
•da nichos de varias c!ases en el ce•
meuterio de esta población: que se le
abnne ►i las 3•183`50 pesetas, importe
del remate, y so devuel^a el depásito
cousiytente en 37S`^7 pesetay, previo
,reintebro del expediente.

I'ÓSITO

Sesión del dia 19 ^

Presidencia del señor Alcalde don l
Pedro Medina Pe3rajas.

Leída el acta de la ante:ior, fua
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de eervi-

Ampliar ha!ata 625 pesetas el prés-
tamo de 5UU concedido á Ana Vacas
Mazuelas por acuerdo do 14 de Oc-
tubre.

(-onceder á doí^a E^adia ;Yledina

Pardo el préstamo de 1.U00 pesetas

de los fondos del Yósito, por tiempo

de un aíio é interés del 6 por lUU, y

con garantía hipotecaria de un:r, suor-

te de oiivar en el pago dei 1Vladroñ:il,

de este término.

i
cios prestados ai 3funicipio. ^

Idem ocra de 20G`60 pesetas del ^
Inaestro de albañileria D. S^bAStisín r

Díaz Morales, por espuertas, cal,
efectos de carpintería, herreria y de-

rechos del director, invertidos en las ;

obras de reparación del ermpedrado
de parte de la calle San Sebustián, de

esta ciudad.
Idem otra de la recaudación de

consumos obtenida en la Administra-
ción del impuesto en el mes de Sep•
tiembre í^itimo.

Idem otra de 52'10 pesetas del a.d•
ministrador de consumos D. Martin
Dlolina Fim^ar, por el alquiler de los
ediñcios quo ocupan los dependieutes
del resguardo y material adquirido
en cita.do mes para el uso de oxpre
sada uficina.

Quedar enterado de la fteal orden,
fecha 2 de Octubre anterior, sobre
elegibi^idad de Concejales.

Que para dar cump^imiento á la

circular del seúor Administrador de

Contribuciuues de la provincia, fecha

28 de Septiembre ú,timo, sobre re-

fundición del úttimo amillararniento

y sus apéndices ^uc•esivo9, es indis
pousable que, por quien corresponda,
sa conceda á este Ayuntamiento ma

yor y suficiente plazo que el señalado

en citada circular, y autorización pa-

ra suspender por el mismo tiempo el

despacho de Ics decnás asuntos de eae
ramo, en conyideraciún á la mucha
estensión de citado documento.

Que p^^r e1 señor Preaidente re die-

te q las oportunas órdeues para la co-

^ locación de un foco e!éctrico eti la ca

^

t
Í

{
i

x
i

lle Veutura, de esta población, y si- ^
tio titul^ido Arco Fiscal. '-

Designar lds veinte horas de todos ?

Sesión del dia ZO

Presidencia del ceñor Alca,lde don
Pedro Medina Pedrajas.

En esta sesibn, celebrada en segun-

da convocatoria, se aprobb el presu-

puesto municipal ordinario para el

ejercicio de 1904, disponiendo se re-

mita, con su copia respectiva, al se-
ñor Gobernador civil de la provincia

á^ Ios efectos !ega!es.

Sesión del áia 2G

Presidencia del s^ ñor Aicalne don
Pedro ^ledina Pedr<ijas.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias c;uentas de servi-
ciow prestado+s al IVlunicipio.

Idem otra del rnaestro carpintero
Franci^co Lara y Lara, importante
103 pesetas, por ^ornales, rnateridles
y alquiler de mr^dera invertidoe en
la exhornación del real de la feria.

Idem otra de 12•^ pesetas del maes-
tro albañil SebastiAn Díaz Morales,
tambiéq por materia!es y jorna!es su
p!idos en dicho real de la feria.

Quedar enterado de comunicación

del setlor Administrador de Hacienda
de la provinc•ia participando haber
aprobado el medio adoptado por esta

Juuta muuicipal para hacer efectivo

JUyT:# 3íUNICIPAL

en 1901, re^u tó sustituído por D. Jo-
sé Lara Ganzález de Canales.

D. Franci^co Roa Kuz, elagido en
el mismo afio, por D. Pddro Ager Ro-
aelló.

D. 3lanuel Cáceres Molina, elegido
en 18y9, por D. D•lariano Lápez E^er •
nández.

U. Pedro Criado Serrano, elegido
en 19U1, por U. Roque Cano Queyada.

Distrito 3.°-El Carmen

D. Emilio G:illego Morales, elegido
en 1899, resultó sustituido por don
Franci5co Villalba Carcedo.

D. Francisco González y GonzAlez,
elegido en 1901, por D. José Molina
Ortiz.

Distrito 4.° - San Sebustián

D. Rafael Escribano González, el®•
gido en li)Ol, sust ► tuído por D. José
Benitez y Benítez.

ll. Fra^icisco Benítez Benítez, eie-
gido en el mismo año, por D. Martin
López :Ylorales.

ll. Juan 1^Iorales Garcfa, elegido
en 1899, por D. Manuel Madina Pc^-
drajas.

Concejale^ que deben continuar oa
sus cargo3 durante et bieuio de 1904
y 19U^, por consecuenc^a del sorteo
anteriormente verificudo:

Distrito 1.°^-Ayuntamiento

D. Pedro ylydína Pedrajxs
Bartolomé Banícez Romero

Distrito 2.°-Santiago

D. Pedro Ager Ro3elló
Roque C^^no Q^^esada
José Lara González de Canalea

Distrito 3.°-El Carn^en

D. José Molina Ortiz ,^

Díonisio Sanz lbáliez

Disfrito 4.°-San Sebastián

D. ldartin López Morales
José Benltez y Bacítez

Conceja!es que deben cesar en L.P
de Enero pró$imo por las causas an-
teriormeato espresadas:

Distrito 1.°-Ayuntamiento

D. Timoteo Rodrigo Criado
Juan Jurado Moreno
Rafael de Coca Gómez

Distrilo 2.°-Santiaqo

D. Antonio Cipriano Lara Barahona
Mariano López Fernándes

Distrito 3 °-EG Carraen

D. Francisco Villalba Carcedo
^ Francisco 3fanuel Alaazabe Tri-
f viño
^ Antonio Román Gandiza

Dist^•ito 4 ° -San Sebasticín

D. Manuel Medina Pedrajas
Que quede en suspenso el eapedi.en-

te incoado á petición de D. b'rancisco
Villalba Carcedo eolicitando la baja
de ganaderías amillaradas á su nom•
bre, hasta que dicho señor indiqua
los nombres de los compradores, al
objeto de que sea cargo á los mismos
en los pueblos de sus respectivos do-
micilios.

El anterior eatracto fué aprobado
por el ilustre Ayuntamiento en sesión
de ayer, y dispuso se remita al ilus-

^ trísimo señor Gobernador eivil de la
^ provincia pAra au publicacibn en al

e1 encabezamiento de consumos y sus

recargow en el prózimo ejerc•icio de
1904.

Desig•n los locales en que haa de^ir
los slba.oos para la ce ebración de { constituirso las Mesas electorales pa-
las seciones ordinarias, y que cons ! ra la votación bienal de Concejales,
tantemente se halie xnunc^ado al pú- ^ convocada para el domingo 8 de No
blico para conocia^iento del vocin• ^ viembre.

dario. ^ Verificar un sorteo por cada dis-
PÓSITO j trito electoral de que se ccmpone es-

Anulur y teuer por no hecha la ad- ^ te ^^lunicipio entre los Concejales que
judicac,óY á favor del Pósito d9 esta Ĉ actualmeute compoucn la Corpora-
ciudxd de loa bienes embargados á la • cióu y loa dimitente> elegidos por los
testamentaría de D. Ildefon ŝo Criadcr mismos distritos en las renovaciones
Serrano para el pago de lo que adeu- - bienales de 1899 ^ 1901, para deter-
du á dicho e5tablecimieuto, por no ', nainar cuáles de aquéllos sustituyea
convenirle al mismo aduqirir fincas, ^ á éstos, cuya diligencia ofreció el si-
y sí loa crb•iito^ á su favor; y que sa ' guiente reaultado:

saquen ayué!las á nueva subasta por ; Distrzto 1.°-Ayurata•miento
el agente design,ido al efecto, con su á

D. Juan María Lara Coca, elegido
geción á la vigente Instruccieu de 26 ^ en la renovación bienal de 1901 re-

^onceder á Ana Naría Vacas Ma• f
zuelaa el pré3tamo de 500 pesetas de }
1os fondos del Pó3ito, por tíempo de ^
tin año é interés del 6 por 1U0, y me- i
diauLe garantia hipotecaria de dos ^
s°ertes de olivar y participación de ; . ,

de Abril de 1900. o
de eata f i sultó sustituido por D. Pedro Medinauna caaa en la caile Si1os ,

c:iudad, Que al celebrar3e en íavor de don : pedrajas.

Sesibti eztraordinari.a del dta 17
Estanislao Escolar Rodrígues escritu= ^

D• ylanuel Priego Podrajas, elegido
ra de venta de una fiuca de olivar su

Preaidencia del s©ñor Alcalde doa , bastada por el establecimiento para
Pedro ]3edina Pedrajaa. reintegrarse del débito con±raido por

En esta aesibn, celebrada por el doña Catalina María Medina y Medi-
AYuntamiento ^ mayores contribu- na, hoy sus herederos, se le admita
yentes, ^e reaol^ió alojar á los obre- en parte de pago 4I0 realea 27 cénti-
ros entre los propietarios de este tér- mo, saldo resultante de la cuenta
mino para proporcionarles trabajo,
de que carecfan, ^ ^e determinb la
forma en que habia de hacer,re la dis-
:tribución,

en el mismo año, por D. Bartolomé
Benítez Romero.

D. Franci»co López Gonzá'ez, ele-
gido en !899, por D. Timoteo Rodri-
go Criado.

D. Antonio León Cxñasveras, ele-
gido en el mismo año Rafaelor D ., p

rendida por el administrador de dicha ;

Snca D. M!gael Rojag Mercado, y que ^ de
Cuca Gómez.

se proceda á la venta de laa demád Distrito 2.°-Santáaqo

afectas á dicho priatam o. t D. Diego Medina Romero, elegido
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BO LETiN OFICIAL, en cumplimiento
del art. 109 de la vigente ley orgs^-

nica.
biontoro 24 de Noviembre de 1903.

- E1 Secretario, Vicente Jiménez
Cruz.-V.° B.°: E1 Alcalde, Jo^é ^4to-
lina.

ADAbiU7.

Núm. 3402

Don Pedro ralán Herrera, Alcalde constitu•
cio .a! ^'e es a villa.

Aago saber: que terminadoa en bo-
rrador los repartimientos de la con-
tribución territorial por la riqueza
rtistica, pecuaria y urbana y la matri-
cula industrial y da comercio de esta
villa, para el próaimo aBo de 1904,
quedan expuestos al páb!ico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
térrnino de ocho días, para que los
contribuventes puedan ez^+minarlos y
deducir por escrito las reclamaciones
que crean conver^ient^a; previniéndo-
les que tra^currido dicho plazo no se
rán oidos.

Adamuz 23 de Iv'o^iembre de 1903.
-Pedro l;alán.

.^ ^^ ^ ^.A. ^^^ ^

FUENTE OBI:.JUNA

I4 ú n. `•^44 }

Don Alf nao t3ó r.ez Bsllido Jnez áe instrus•
ción de eate partido.

Hago saber: que en espedicnte que
ee s,gue en este Juzgado para hacer
efectivas la indemnizacibn y costas
causadas en sumario sobre parricidio
contra José Sánchez Jar+,millo, se sa-
ca á pública subasta por tercera vez,
sin sujeción ^ tipo fijo, por término
de veiute dias y bajo las mismas con^
dic•iones y circunstancias con que se
anunció la primera y segunda, cele-
bradas sin efecto, respectivamente, el
treinta y uno de Octubre último y el
veinte y cuatro del actual mes, la
casa embargada á dicho procesado,
situada en la aldea de Argallón, justi•
preciada ^en setecientas cincuenta pe-
aetas.

Cuya diligenc`a de remate tendrá
lugar á lay doco del dia díez y nueve
det mes actual.

Dado en Fuente Obc;^una á veinte
y cinco de Noviembre de mil nove-
cientos tres.-Alfon^o Gbmez.- El
actuario, Audrés Angel.

POSADAS

A úm. 6i43^

Don Alfonso Palma B:azqaez, Jnea de ins-
trnccitin de esti v+l:a y su partido.

Por la presAnre requi^itoria se ci-

tst, llama y emplaza, para que dentro

del término de diez dias, siguientes

al en que aparezca inserta esta re-

quisitoria en la Gaeetu de Madrid y

BOLETIN O1^ICIAL de esta provincia,

se presente ante este Juzgado el pro•

cesado por delito de hurto de una

yegua José Na^arro Gareía (a) El

Chico y e? Malparido, naturat de Cór

doba, caaado con Carmen Pérez Iie-

rrera^ vecino de S^.3villa, barrio de la

Macarena, calle Resul^na, toíimero

treinta y cuatro, estr,tnra rerular,
moreno, enmo de vf^inticinco rí trein-
ia afios de edad, burba pob;ada, •sin

BOI.ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

+
<

afeitar, pre^unto autor del hurto de

una yegua al vecino de esta villa Jo

sé Torrrro González, y fugado de !a
cárcel de Palma del hio, cuyo para-

dero se ignora, á reaponder de los car-

gos que !e result:+n en sumario que

instru^ o; apercibiéndo'e que de no
verificxrio será declarado rebeide,

parándo!e los demás perjuicios que

haya lugar con arreglo á Ley.
A la v^z requiero á tos seiiores Jue-

ces de instrucción, as[ como á las au
toridades civi:es y miiitares y agen-
tes de ltti po?icía judicial para que pro-
cedan á]a busca y captura de ezpre
sado procesado, y ea el caso de s^r
habido sea conducido á mi disposi-
ción, á la prisíón preventiva de este
partido.

D<t,da en Posadas á veinte y eiete
de Noviembre da mil novecientos
tres.-A!f'onso Palma.- Et Eecriba-
no, Féliz \Tobués.

POZOBL^N+_0

:1i ilAl. ^'<^fi

E^ sefior Juez de instrucción de es-
te partido, en proveido de este día en
sumario contrs ar,tonio Hurtado, por
hurto de caballerias, ha acordado ae
cite por la presente á Jo^é de la To
rre Reina, qne entregó á aqué; su c8-
dula personal al marcharse este de
Pueblo Nuevo del Terrible, donde tra-
bajaba cotno minero, á fin de quo den-
tro de loa diez dia:, a^guientes al de la
inserción de la presente en el BoLr-
Ttx Or1cIeL de esta proviucia, com-
parezca ante e:±te Juzgado á pre^tar
declaración en dicho sumario, aper-
cibido de que si no lo verifica le pa-
rará el per•juicio á que hubiere lu-
gar.

Pozoblanco veinte y seis de No-
♦iembre de mil novecientos tres.-E1
Escribano, Liceuciado Antonio Ca-
brera.

CABRA

Núm 8^k^^i

Don Diego Canión y Corral, Jnez de instrnc-

^ión de eaie partido.

Por la presente requisitoria, en
nombre de S. lZ. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autorida-
des civiles, militarea y agentes de la
policía judicíal, y en el mío les ruego
y encargo procedan á la busca y res •
cate de una za!ea b;anca, grande; dcs
toallas blancaa, de hilo, iniciaies
J. N.; un pedazo de fardo; una manta
de listas bianca^, y negras formando
cuadros, y un capote de,jornalero con
las iniciales D. A., sustraidas en la
nocbe del diez y siete ai diez y ocho
del actual de la caseria do Villanue-
va, de e5te térmioo, propia de don
Franciaco ^Ioreno Ruiz, y ri la deteu-
cióc del autor ó autores do dicha sus^
tracción, poniendo unos y otros, caao
de aer habidos, á mi dispo^ición, con
las Keguridades conveCiientes.

Dada en Cabra á veinto y cinco de
Noviembre de mil novecientos tres. -

CornisiG^c liqrridadora

ael batalldn eazadorea expedicionario
núrnero 7

Núm. 3431

Relación nominal de los individuos

del miamo que se hallan ajustados y

no ha q solicitado sus a'cances, con

ezpresión del pueblo de su natura-

leza:

Joaquin Salazar Navas, natural de
Cabra.

José Romero Robies, de Villanueva
Francisco Muro Galera, de Cór-

doba.
Antonio Quirós Bernai, de Lucena.
Antonio Polo blartiuez, do Aion•

tilla.
Francisco Moreno ^arin, de La

Victoria.
Ramón Espósito, de Lucena.
Cayetano :^1ora!es Carvajal, de

Puente Genil.
Franci,co Luque Cano, de Aguilar.

Cartagena 2•1 de Novíembre do
1903.-E1 Comandante Jet'e del De
tall, José ^ánchez.-V.° B.°: E1 Coro•
nel, Jev^va.

^^^^o^^l^ ^ Ĝ ^^^^`b^IdJ^

En apoyo de Ia ddve:tencla
que ae hace on ia c:abeza de estH

^ periódico oricial, y para mejc^r in-
9 teligencia de cuantus en el or•

den oficial ó particvlA>< publiquen
2nuncioe, sea cual iuere su pru•
cedencia, ee inaertan á coniinua-

^ ción°ava: ios artícu?^^s del .l^,eal de-
' creto de 26 úd Abi-il últim:^:

Art. 8.° En Ios pliegod de con-^
áiciunc;y ne cocaignará:n naceaa-
riambnte, entre otras, la obliga-
ción ddl reiuatant:^ cie pagar los
annncioa, honorarioe devengadoa
y euplemens^or^ adel^tntadoa por al
Notario ó Notariua que autoricer
la su}rasta, aecriturde, y en g©ne-
ral, toda clase de gaatos qu® oca-
eione la eu^atata y fortnalización
del contrato.

Art. 9.° F.l aiaut:cio habrá de
cor,tF•r^er IuR p!i^;gos de condicio•
nea d^^l cositrato, ai4^ix,pre yuH la
cuantía tota_• de ciata egceda de
50AOU pesetas.

Art. 23. La= (;o*poraciones
provinciales y municipales abo-
naráa, en primer términc, al No•
taris ó Notarios qur au;oricen
la+^ su t,astas, ioy c!erecho + por
ĉ llca tleventYados ^Y los suple:men-
tay adelantadoa por tos misui
:^aí co;`no loe dc^rQChoe áe ineer•
cióu de _1oe anunc^io^s en lo:l pe•
riódicue oficialea, cu:c?ando 4© rc^•

l

Diego Carrión.-El S^cretario, Frun- 1
cisco ^tolina Borrego.

délinitiva.

int^•g_•drae del reii,a;,ante, si lu
hubier©, dal ilnportta total de IoR
reíc^ridos gastos, de cuyo ^^argo
eoa, con arreglo a lo dispuesto ei^
la regla 8.a del art. á.°

Las Corparacíonea provi^cia
`Fs y muuicipales no nrocedertí>n
al otorgamiento dE+ la eHCri^ura
ds loe c;ontratos en que tal ins
trumento público se egija, sin
quo, en el acto de rc:t•erencia, ex•
hiban los rc;matar+t.es el rcjFQaar•
cio ^Ic, ^:ah^r cour^tituí=io !x lia..uzs

En la imprenla del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

CITEN^C^.S
da caudai^s y de ordenación.

AP:^NDICE
á los amillaramientos de ríistica
urbana.

Reparti^i^ nto^
de las riqaezás rús;ica y urklana,
sus listas cubratc^rias y esta^ios.

JTJS^IF IC.^^^Nrr^s
de re ^̂  ista.

Céd < <la^ de a^pre^io
de segundo ^rado, con arr+•g1o a
la lnstrucción ^ie 26 de Ab.ril de
+ 900.

CE i.L^ Y..l! ^CA^®S

trimestrales del 1 por 100 sobre
vagos y s _.el+los.

IJ%^ ^^1'EI^IE^ ►T'
tes fara ^;uard s jur<<doa.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

lir^PA^3,r^^11'11.L' 1^T^v.

de consumos y lista cobratoi•ia.

I^I^3i^_^1^I ^E1^T T ^S
con los nuevos ^mpuestos y re
Carg O^i.

L^S BIBROS
borradores de Ingresos y Gastoes
laiafores Au^iliares y de Caja.

LA S ^U.^J^. S
para la co:npra y venta dc caba-
litirías.

R^FUNI)ICION
del Amillarumiento y Apéndice de
las riquezas rtzstica, pecuari^^ f
urbana.

PI^ESUPUFS^O^
Los impresos para la formai;ió^

de presupuestos.

I^i^tas cle e^.b^.r^^u^
con arreglo r,l últicllo modelo.

^^^t3t.^.1^^í^ ^ ^

de altas y bajas áe matrfcula, coc^
sujeción á las prescripcioncaa 9i°
gentes.

RECIBOS
para la cobranza del inlpuesto d^^
consumos.

L^ ►-? IJIBBr^S
para la contubiii zad mur,i^ipal.

inaprentu del 1}lali.v UE CCI3.DOBQ'
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